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Municipulidud Distrital de Catuculs - Piuru

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

,,AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD,,

ResotuclóN GeneNctlL tr¡u¡¡tctPel ru" zzz - zoz0 - rvloc

Catacaos, 09 de Octubre de 2Q20

VISTO:

La Carta N"001-2020-MDC-KLGCH con registro de tram¡te documentario N' 17'1 9 de fecha'1 3 de Febrero del 2020. suscrito por la Sra

KATY A LUCIELA GONZALES CHUMBES. sobre pago de liquidactón de va cactones truncas y demás beneflcios de Ley; el lnforme N

0208-2020-MDC- SGP de fecha 11 de Marzo de 2020, suscrito por la responsa ble de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N" 1"J4

.MDC -GA de fecha 11 de Marzo de 2020, suscrito por la Gerencia de Admi nistración, el lnforme N' 000434-2020/MDC GAJ de

ha 06 de Octubre del 2020, emlt¡do por la Gerencia de Asesoria Juridica, el informe N" 0885-2020-GPyP de fecha 0B de Octubre de

emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y,

ñemuñó.ácion ¡iiüto zÓl§*

Descanso rsico No Gozado

Un dozavo = 1 x I meses

CONSIDERANDO:

Que, de.confofmidad con el Art 26" de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administración rnunicipal adopta una

estructura gerenc¡al sustentándose en principios oe pióéáÁáción, dirección ejeóución, supervisión. control concurrente y posterror se

rige por los principros de legalidad. economia, transparácia simplicidad, eficacia, eficiencia, participaciÓn y seguridad ctudadana y por

los contenidos en la Ley Ñ zlqqa. Las facultades y funciones se establecen en los instfumentos de gestron y la presente ley Ett

concordancia, con el articulo 27. de la Ley acotada íLa administración municipal está baio la direcciÓn y responsabrlidad del Gerente

Municipal. func¡onario o. 
"ontirná 

a tiempo comptáio y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarl«¡ strr

expresión de causa

eue. mediante la Carta N.001-202O,MDC-KLHCH con registro de tramite documentario N"1719 de fecha 13 cle Febrero dei 2C)20

suscf¡to por ta sra KATYA LUCIELA GONZALES CiUMAÉS, solicita pago de vacaciones truncas y demás beneficios de Lev balr': t'"rs

alcances del Decreto Legrslatrvo N" 1057 cAS (ContracciónAdministraiiváde servicios) qu¡en ha laborado desde el mes de Abrrl hssta

el nres de Drciembre 2019
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: Que, mediante el lnforme N. O20B-2020-MDC-SGP de fecha',l 1 de Marzo de2Q2O, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia de

i personat; atcanzata Lrquidación N" 025-2020-Moc ¡cÁs-scp.JHYH.coMPENSAcloN vAcAclNES TRUNCAS cie fecha 10 de Marzo

de 2020, empteado contratado bajo ta modalldad óÁf ;rlpúa laborado desde el dia o1lo4t2o19 hasta 3111212019 habiendo

acumulado un trempo de servicio de 00 años 09 meses 00 dia§, qfe según lrquldación es la cantidad total de s/ 1,200 00 ( Mil Doscietrtos

con 00/100 Soles), a cancelar

v? 0..l

,)r

Trerntavo 000

(-) 1 56

00Total

óésii,riñio ótwl{'¡- - "

Total a pagar
t.

Que. et lnforme N.134-2020-MDC-GA de feCha 11 de Marzo de 2020, suscrito por la Gerencia de.Admrnistracion.

Legal para determinar si es viable la solicitud oe 
-t-iq;¡oacion 

de vacaciones tfuncas presentada por la sra'

ES CHUMBES.

solrcrta la OPinton
KATYA LUCIET A

Que,conlnformeN.OO434-2020/MDC.GAJdefecha06deoctubrede2o2o, emitidoporlaGerenciade-AsesoriaJuridica opina oue

et DECRET9 LEGtsLAlvo que reguta et Régimen itÑ¡"r l" c-oNTRATAcloN ADMlNlsrRATlvA DE sERvlclos' D L 1057 en su

Art¡culo 1" señala,,Final¡dad. La presente norrn, ,ugrl, ál ,égiran especial de contrataciÓn administrativa de servicios' y tiene por obieto

garantizar los pnncipies en Ááritos y capacidad, ,gualdad de-oportunidades y profesionalismo de la administraciÓn Publrca"'

,eue. 
et Decreto supremo N.06s-201 1-pcM que modifica at D.s N'075-2008-PcM "Artículo 1.- Naturaleza Jurldica, definiciÓn del

contrato administrativo de serv¡cios y normas aplicables. El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratac¡on

laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servlclos de manera subordlnada se

rige por normas espec¡ales y confiere a las partes únrcamente los beneficios y las obligaciones ¡nherentes al régimen especlal

eue. La Ley que establece la el¡m¡nación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derech<¡s

laborales Ley 2gg4g, en su articulo 6, in f señala ,, El contrato administrativo de servicios otorga al trabaiador los siguientes

derechos:(...)f)Vacac¡onesremunerablesdetreinta(30)díasnaturales"'

!.. SERVIC|OS CAS/ señala ,,A partir de la vigencia Oe la t-ey N' 29849, el cálculo de la compensación por vacaciones trurrcas se

hace sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneración que el traba,iador percitria al momento del cese' Ello, debido ¿¡

que mediante la Ley N" 2gg4g se ha establecido 30 días de descanso fisico". Que es preciso señalaf que en las Dispostctones

1,200
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Municipalidud Distrital de Cutacals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Complementarra Derogatoria Unica, Derogación o déjense sin efecto, según corresponda, las drsposrctones que se opongan a l¿¡

pÍesente Ley Derogando de esta forma el Articulo 8 inciso 1 y 6 que señala que son 15 dias de vacaciones, asi mismo que el cálculo de

lá compensación se hace en base al cincuenta per c¡ento (50%) de la retribución que el contrato percibÍa al momento del cese

eue, en base a las normas legales que amparan la solicitud del Administrado y la documentación sustentator¡a, asi como la LiquidaciÓn
41

025.2020-MDC/CAS-SGP. COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS A NOMbTC dE IA STA KATYA LUCIELA GONZALES

por concepto de descanso fís¡co no gozado y vacaciones truncas 2019, por la suma de S/1,200.00 (M¡l Dosc¡entos con

,s), en la que se efectúa al cálculo correspondiente al periodo de traba¡o realizado bajo el régimen laboral D L 1057, es

lo solicitado
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{TÚ
ESTO

,rPAl.r

at

00 Sole

eue. ta Gerencia de planeamiento y Presupuesto con lnforme N" 0885-2020-GPyP/MDC de fecha 0B de Octubre de2020 y estando a

lo informado por la Subgerenc¡a de Presupuesto a través del lnforme N" 458-2020-MDC/ACQ de fecha 08 de Octubre de 2020, oprna

ue al haber revisado el presupuesto lnstitucional Modificado de la Municipalidad y teniendo en cuenta la normatividad vigente, otorga la

P a lo solicitado por la Gerencia de Asesona Jurídica

GONZALES CHUMBES, Por

por concepto de pago de vacaciones truncas y

o físico No gozado de la Sra KATYA LUCIELA el monto de S/ 1.200 00 (Mil Doscientos con

00 Soles). Dicho gasto será financiado con la Fuente de Financ¡amiento RECURSOS DETERf\nINADOS - 07 FONDO ut'

PENSACION IVIUNICIPAL

hue en me¡to a las considei"aciones expuestas, de conformidad con la ley N'27912. y en uso de las atribuciones delegadas rnedrarlt(l

Resolución de Alcaldra N' 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre de 2020

SE RESUELVE

o: DECLARAR PROCEDENTE la Carta N'001
KATYA LUCIELA GONZALES CHUMBES por los consi

OTORGAR por concepto de
ELA GONZALES CHUMBES. habiendo

1,044 00 (Mil Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles)

nemunáiación eiuio -2Ó 't9

vacacional trunca, descanso fisico no gozado a favor de la Sra. KATYA

acumulado un t¡empo de servicios de 00 años 09 meses con 00 días, la suma de

1 600 00

-2020-lvlDC-KLGCGH de
iderandos expuestos en la

fecha 13 de Febrero del 2020 presentado por la

presente resoluciÓn.

[]escanso F isrco N

Un dozavo = 1 33 33'9 meses

Descuento 13%

Total a pagar
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ON
que está

óistrital a

REG¡ST

AUTORICESE
por el

el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor de la Sra. KATYA LUCIELA

tiempo-laOorado en esta Entidad, por la suma de S/ 1,200 00 (M¡l Doscientos con 00/100 Soles¡ motrlo

forme al detalles del Artículo 2" de la presente resoluciÓn.

, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas correspondrentes de esta

y ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto

PUBLIQUESE Y CUMPLASEE, COMU

ade

NOTI
impl
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Un Trerntavo

Total
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